
PERCANINC,Abril 16 de 1986.- 

Al Seaor 

Intendente Municipal 

L.YOUNG 

SU DESPACITO  

De mi más atenta consideraciSn: 

Cumplo en elevara Vd.la ORDENANZA ---

que esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Extraor-

dinaria realizada el dfa 11 de Abril del cts.año al considerar el Ex 

pediente:D-22-85 D.E.eleva Expte.A-173-84 ASOCIACION COOPERADORA JAiZ 

DIN DE INFANTES N° 18 Ref:Solicita eximición pago Impuestos i-Sunicips 

lea por Espectáculos Públicos.- 

Sancionándose la siguiente: 

,:DENAnZA: 

ARTICULO 1°- Declárese exceptuada 1 a le ASOCIACION COOPERADORA JAR- 
  DIN DE INFANTES U° 18 ede la localidad de Guerrico del--
pago de los Derechos a los Espectáculos Públicos correspondientes d-
una domehe realizada el dfa 5 de Agosto de 1984en dicho paraje.- 

ARTICULO 2°-  Comuniquen al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sala 

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° .945/86.- 
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